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INTERNACIONAL S.A. Dos punto tres.- La cláusula S gun

y Dra.Paola Del
numeral cinco del mencionado poder general, au gráza

expresamente al señor Franklin Alberto Tello Núñez catetació

delegue parcial o totalmente el poder otorgado a su favor

por DELI INTERNACIONAL S.A. TERCERA. DELEGACIÓN TOTAL DE

o
PODER GENERAL.- Con estos antecedentes, el señor Franx119 000002

Alberto Tello Núñez, delega totalmente el poder general a

él otorgado por la compañía DELI INTERNACIONAL S.A., a

favor del señor Jaime Vinicio Leiva Páez. Con esta

delegación se confieren a favor del señor Jaime Vinicio

Leiva Páez todas y Cada una de las facultades conferidas al

señor Franklin Alberto Tello Núñez, en virtud de lo cual,

en lo posterior tanto el señor Franklin Alberto Tello Núñez

como el señor Jaime Vinicio Leiva Páez ejercerán

individualmente la representación legal, judicial y

extrajudicial de DELI INTERNACIONAL S.A. SUCURSAL ECUADOR,

en calidad de Apoderados Generales, debiendo cumplirse con

todas las formalidades para la aprobación y registro de la

presente delegación total de poder general. CUARTA.

ACEPTACIÓN.- El señor Jaime Vinicio Leiva Páez declara

expresamente que acepta la delegación total de poder

general realizada a su favor por el señor Franklin Alberto

Tello Núñez y reconoce todos los efectos legales que tal

aceptación tiene. Usted, señor Notario, incorporará las

demás cláusulas necesarias para la plena validez y vigencia

de este instrumento público. HASTA AQUI LA MINUTA.- La

misma que queda elevada a escritura pública con todo su

valor legal, y se encuentra firmada por la Abogada Lucia

 

   

L
S  



 

Negrete Dávila, con matrícula profesional signada con el

número nueve mil doscientos veinte y seis (9226) del

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de

la presente escritura se han observado todos los preceptos

legales y requisitos previstos en la ley notarial, y leída

que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, estos

se ratifican y firman, en unidad de acto, quedando

incorporado en el protocolo de esta notaria, de todo lo

cual doy fe.
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Registro Mercantil Quito
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número
SC.J.DJCPTE.Q.12. CERO SEISCIENTOS OCHO del SR. INTENDENTE DE
COMPAÑÍAS DE QUITO, SUBROGANTEde 03 de febrero del 2.012, bajo el
número 961 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota al margen de la
inscripción número 284 del Registro Mercantil de veinte y seis de enero del año dos mil
siete, a fs 238, Tomo 138.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la

Escritura Pública de DELEGACIÓN DE PODERque el Apoderado General de la
Compañía Extranjera “DELI INTERNACIONAL S. A.” confiere a favor del SR.
JAIME VINICIO LEIVA PÁEZ, otorgada el 16 de enero del 2.012, ante la Notaria

SEGUNDAdel Distrito Metropolitano de Quito, DRA. PAOLA DELGADO LOOR.-
Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO de la citada
Resolución.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses,Según lo ordena la  Ley, signado con el número 541.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 11485.-
Quito, a veintiocho de marzo del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.-a eo

DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ a. 9
REGISTRADOR MERCANTIL 2 ME>
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